
V 
•7\ 

PERIODICd OFICIAL, 
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- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO _,, -

! ( Registrado com~ arUeulo ·de 2a. clase· coJt fecha, 23- de septiembre de-i9Bl •. ~ .. 

fy Director: Jefe deJ Dei}artameitto de Gobemación.--.Palacio. de Gobierno. 
ll' ' '!iS!:iS;;s;;;;=:;;;;;;;;~·===~ =============~========s;;;;;;;;;;;;;;=e===:=====s;;:;;i;;==;;;;;;;;!;s=======-;;;;;;;;;;~s::=E;;;:=e·s·~~;;;;;::a 
J!i ' . TOMO xcn -'-, -PACHUCA D-E SQXO, JUNIO 16 DE 1959 
i~· : 

Con el obj~to de facilitar Ja oportuna. publicación de EdictdS~ Avisos y demás disp°"ldOliéS de can\Cter .legal ~ ~ 
lmpues~ seg~n la Ley de Hacienda en. vigor, así como para evitar. in11ecesari_as devoluciones "! demoras,- se ~;a: las Persópas 
Interesadas, asr._ como a los CC. Admirfistradores y ~ec~udad~rea. de· Rentas del Estado,. no omitan la .razón de "entero de ·~ 
·~speciflcanC!o las veces que debe publicarse, los müneros de la partida y hoja del Diario· G~ de lJJgtesos .en- .qu~ ~ ~.~ ~ 
data correspondiente, legelizándola con el sello· de la Oficina respect;iva y firma del Exac~"' . . " 

GOBIERNO· DEL ESTADO DE HIDALGO S U,M AR 1 O: 
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. Resultando S!l~do.7Las campesinas su- . ~~ 
tun
Jetas al prese~tc; J.wc10 prryativo, fuer.on opor- Se~do.-LSe adjudica a Aurelia u ·. , 

amente n~tificadas, s~gun avisos fijados de ro G~nzale~, la parcela que perteneció al etl ' 
tres en tre~ d1~. en l·a Of1ci~ Municipal, en los t<:> eJ1da?r10 Juan Guerrero;· como coJ1Se1 o'., 
lugares m~ '7I~~les del poblado Y en los table- . CJa, exp1!1ase a la . ~ueva adjudicataria ft_~ra: 
ros pe la D1recc1on de Derechos Agrarios. ri:!p~nd1ente Ce1~uf1cado de-. Derechos . . '':. •. 

~esulba.ndo 'J1ercero.-· La documentación · · ·etl e 
relativa, fué . turnada a la Dirección de De~ · . . .T.erce_r~.-Publíquese esta resolucióJl 1'eri6 
re~os Agr&:zos, la que hizo una revisión mi- ~ano 9~cial de .Ja. Federación y en el .,.1jda-1J . 
. nuc1osa. de la misma, y habiendó comprobado d1co Of1c1al del Gobierno del Estado de >; :t1 ~.·.·.· 
la leg~hdad de las notificaciones, la turnó a su go; hága~e las anotaciones correspood1ese .· 
vez a.1 . Cu~rpo Consultivo Agrario, con opinión .el} el· Registro Agrario Nacional; notifíq11e 
de que fuera aprobada por estar integrada co- cumplase. 
rrectam.ente. El Cuerpo Consultivo ·Agrario en · . " ""· ~ti.· 
sesiqn celebrada el 29 de julio de 1958 "ti,. d D~~- en, ~I ~~!acio del Poder EjeC dfa 
su dictamen 1 tid d esfíe f n ' erm 0 e la UD:1on, en. Mexico, D .. F., a los d1ei cill 

en e.. sen · 0 e aiuo; Y del mes, de septiembre de mil novecieotoe i 

. -~ºns!derándo Primero.-EI presente jui-- cuenta Y ocho. · ' . ~ ti. ... 

CI@' .Pnvativo, se ha seguido de acuerdo con los · · deJ'l. · 
tJ:~tes pz:eviatos por el artículo 173 del . Có- ·! ~-~LF10 RUIZ CORT~E~: presi ,ciC'. 
digo Agirano y su Regla;mento habiéndose com Constitu~io~al de los Estados Unidos lVfe · i 
pro~do por las constancias que obran ·en· an- nos.-Rubnca. 
teeedentes: que las campesinas mencionadas al 
principio de este fallo, han incunido en la cau._ CASTU~O 'VILLASE~OR J.efe 
!fª de :privación de derechos a que se refiePen partaanento Agrano.-Rúb~c.a. ' •' 

~':J: =.08p~:tlb!7~e1~!>0d'!e~~a".¡1!° p1; ·. És copia de su órlginal, cuya fidelidad Í~j 
sona.Imente la· parcela. que tenían asignada al fico.~UF~~qIO EFEOTIVO.. NO .REE19ó'~ ...... 11 l titul d · CION.-Mexico, D. F., a 20 de octubre de · 

· li:ta ,e·cer e·· · · . ar e la . misma; que la Asam-t -:iEl Secretario General, RAFAEL CA!tlt · 
blea General de EjidatarioB fué legalmente . za H.-Rúbric~ 
con:v-Ocada; qlie. quedaron oportunamente noti"\ · 
f:i:cadas las campesirias sujetas a juicio; y qtie¡ 
fin.almep.t~,. se · sigúieron los posteriores ttámi 
tes l1egales ;: por tantp. es procedente privarlas· 
de su$ derechos suc~orios ejidales y ordenar 
16 caneel'aición. del· Certificado de . Derechos 
Agrarios. eorresp.Qndiente& . . . . 
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' Por lo exp"Qe$to, y con apoye ai ios artícu­
lo~:· ya mencionados del Código 4grarió en vi.-. 
go~, se resuelve: : ii: 

., ·,, 

· Prin}.ero.----Se priv:a a . Gregorio: Ortiz, .Jo­
sé '. García, Cesáreo Montoya, ·Modesto Mart.í· 
n~z, José, 1!eón, ~edro Berna:!, RaYm.undo -~~ 
rez; ;tv.[fl.l"celi:no López, Angel Martínez y ·Flo- ·· ... :.:'. 
ren.cio Montoya~ de sus derechos agrarloa so-. , .. ,,;· 
sobre las parc~las _que tenían· asignadas e:n ·" · ,.¡·_'; 

el ·ejido del p_oblado de TEPE, Mumcipio ~d~ . ·· .. ,::.1
•
1

) 

IxJniquilpan; del EStado _de Hidal;go., y se· co:ó.-''.·.. " .. :,: 
den~ a sus herederos registradas que se ·ro~.., ' ·,:/?~ 

· ci.Qnan .en le R,esultam.do Fmnero de· -~ ~tld; i :·. ,.: :·< >>:? 
a, .Ja; pérdida efe SUS derechos SUC~O$' ejiQ:a- ·,,,-~'//. · ,' .·.i:1, 
l~; eoino conseeuenci~, se cancelan l~ ·qelti..:.' '. ~ , :, : 1't 
ficados de Derechos· Agrarios nw.mei·es' 15.917:,(i),"· , 
159452, 169462, 1694:.55, 159441,' ', 
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M%~ dAi&EA~o~n M~Íc~:f~dde iha8p!!t~:.: agregadas al expediente, ha venidci cultivanlll 
go, del Estado de Hidalgo; y · p~rsonalmente· P01

' más' de dos años ininterrul)il 
. P,!~08 la p.arcelai a~an~onada en cuestión, h~::I 

. Resultando Pi:i:r;nero.-Consta en el ex e-. l:hendosele :econoc1d.<? sus 4erechos por la Asamr¡¡.fi 
diente, que . el corms1onado por las autoridaaes f .le~ , G~n~ida~ dde EJ1dafunos celebrada en i~.·:·;:;:;~ 

· Agrarias para iniciar el juicio 'ptjvativo de· de- ec ª ya m . ica _a,. de acuerdo con Jos artí~ 
rec;hos en contra de M:inano Callej¡is y sus Su-. l56 Y 164 d~J Cod1go de la materia, por Jo q1!: 
cesores legalmente registrados Juaná Martínez de conforn_udad con esto~ preceptos legales, 
Vicenta Fernández, Maria Luisa Camerina' L~ 10 establecido por, los articulos 54· 153 165 : 
cía'! Maria Callejas, pór haber 'abandonado el 170 de la misma Ley, procede de'creta:- eD , 

. cultivo person!11 de la ·parc~la númeto 68 que favor Ja nueva ad~udici¡ción Y expedir a su n~!l 
les cqrsespond1a, durante más de dos años con- bre el con-espond1ente Título Parce1ario. . ·····~ 
secútii;VO.S, convocó a Asamblea General de Eji- . Por Jo ~xpuesto, y c~m apoyo' en ¡08 &rtíci!:' 
~!!f"'i:o~e~f ~:J~~ºe(Wt 'd!1~ojd~i~~s1: los ya mencmnados del. Código Agrario en vi%/l4 
habiénd~jl ratificado. por Ja misma e1 trámi¡,; lor, se. resuelve : . ' • 1 
de privación de derechps al ~encionado c.am- Piimero.-.Se decret~ la privación de de~11fil¡ 
pesino, · y propuesto para adjudicar la unidad t~echos d_e Mariano ·Cal'leJas,. e o m o. ~jidatari~.i,I 
parcelaria abandonada al C. Bernardo Fernán- del poblado de SANTA MARIA AMEALCa¡¡¡I 
dez Hemández. · · · lVIunicipio _de ·Chapantongo, del. Estado de BM·&l: 

dal~o, ~se.condena a su .. s hered~ros legalµien~:I; 
Resultando Segundo.-Los campesinos sti- registtrad?s J~ana Martínez, · V1centa· Femá:n4;:~ 

jetos al presente juicio priv.ativo, fueron opor- ~e~, .. Mana L~sa_, Ca~erina, Lucia y Maria q~~·,I:[ 
tunaJn"ente notificados, ségún avisos fijados de l.~Jas, a lai perdida de sus dere·chos sucesor.itl~: .. füi 

ri;a::s ~d~sib)~ª J!ji~~~l~~;~~1,1: ~~~ eJidales. . . .. ~ . . · Jf!J 
bleros de la Dire c · " d D h A · Segundo.-.Se adJudica a ·Bernardo · Fef:<@Ml 
· · · c ion .. e er~c os .granos .. · nán~~ Hi:rnánd~, Ja jiarc~1a que perteneci!I 

Resultando ·'.tercero.-L·a documentación. al .eJida:tano sancmnado en -~l Punto Résolutltfa~' 
re1ativai íué turnada a la Dirección de Derechos vo q1ie prece(le; consecuentemente, expí4atJÍl iíjjl 
Agrarios, la que )lizo una revisión :minuciosa de n!lmbte ~el nuevo adjudicatario el . correspo:tí'.,d 
la JIÚ$IDa, y habiendo comprobado Ja.legálidad diente T,itulo Parcelario. . , . . .:1 
de las notificaciones, la turnó a su vez al ·cuer-• . . . Tercero.-Publíqtiese esta_resoluc10m :en .-eJ;:::·ti 

··po Consultivo ~grario,_con opini.On de· que fue- Diario ·Oficial de Ja Fede1111'ción y en el peiii~11 
ra a11roba.da por estal" integradá correctamente dico Oficial del Gobierno .del Estado de Hidal•ll 

. El Cuerpo COiisúltivO Agrario, en sesión· cele- go; háganse lllll. anotaciones corréspo~í''~1 
brMa el ó de _agosto de 195~ emitió su dicta· 1-n el Registro Agrario ;Nacional; notifíquese f.i/I 

. m'e!il en el sentido d~ e~ fallo; y cúmplase.. · , · . . · .J 
· Considerando Primero . .:....EI presente Jui-· .• DADA en el Palacio del l'oder Ejecuti,.;1"' 

eiOI privativo, Se ha segui4o de ·acuerdo con Jos de Ja Unión, en México, D. 'F., á los dóee dW! 
tr$mites previstos por el artículo 173· 'del Códi-/. del· mes de noviembre de n'lil noveciéRtos cill1: 

. ge Agrari1» y su Regllimento, habiéndose com- cuenta y ocl!o:-·.. • . · ·.•11 
pl"{lbado P?1" las c(}ns~cías •. que obr~. en a~ . ADOLFO ;liUIZ CoB.':llN¡¡;S, Biresidelit# ' 1 te~ed:~~tesd. que ~l 11eJ1da~ario m1enc:t.~naddo "' Consti·tucionail :de J,os Estados Unidos Mexié:&"' \\ n 
r:;ie:!~ ~e:~~~ ~a!i r~=rid~ :e;~a e~~. no¡¡.-,\Rúbrica. , . . . , <\Lu 

· sif de privación de derechGS á que.lle refieren CASTULO VILLASE:!WR Jefe del IJ!l' 
los articoJos 169 y 170 del Orde~enf.b Le': Partame.nflo Agiiario:-,B.id>rica. ' ' 
gal: citado, por .habev dejado (;le trabaját P61!3º' . ·. · E¡¡ c(rpi'a de su QligttuÍI, llllYª fidelidad e!!~¡ 
nalJIU)Uite S'Q: p:wce~a durant!l más de d61! ~~ ficn..,.:.:,S'!J1i'RA.Gl0 EFECTIV'O. J!fQ R.EEL!íll!:. 
consecBtivgs; ·que bt Asambt~á· General de EJ:i.- · CJ!Jg)N.~Mézj'éo,:. 1?: F1~,· al, 2'1·. de. rioVfe71Jpré. ·d~~· 
da1'1!riél;, ~ leg:¡¡lmente C()nvacada; que qu~ 19'5$.-EI Secretario General, RAFM!lL iC~'-

·. t'l!l4"0D opl)ltl4®ari>enW nofi!Ílea9'"8' los eampeSJ~ . lUl:AN2lA }'f .<-:-1\ública. · .· · . ¡ 
nos sajeoos ·a·· jw,cío; y q:ue, · fln~lniente,, se" sr- .. · .. :: · -- . _ .H.:~- .T:-••··*.':i·;· 
gi+ta-oll. t<>,s l)'ósteri!>;ila tr:bnit$ l~gal'E!ll,; por t'."11 · · · ·.·· · ·· · < ·A• 

F!~~~~~xÍ~º~~~r:~.--~§fts:f:§! 
o · ·a~andu SegundQ .......cm J1.Uevo- .ittiJUd.1 "' · ~· ~ .... i;p"'J>i • •. ~ - ·· - .- . • 

.. ~-~~~~;~~~~cl$~~~6~~ ~!"'-~~ ~ ~. p¡¡r~,!IO.~W-·· .. ·.·.../ 
, ' 

. _ :, 

i . ·: 

·" ':· ... '.: .. ·, .,. .. .. , ' :, .·· 
. ;~ -' ~ 

··~ : , 
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JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

. E DI e To· 

PEWODICO OFICIAL 

5-1789 
. ' 

chos de propiedad y posesión de once predios rústicos 
µbicados en te1Tenos de San Bernardo de este Muni­
cipio, colindancias obran expediente. · . . 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi.: 
cial de1 Estado ciudad Pachuca de siete en siete días . 

ZacuaJtipán, Hgo., a Ü~ de níay~ de 1959.-El. Se-
. GUJ?E~ PEREZ DE JIMENEZ, en juris~icción creta.río, 1JOSE ARTEAGA HERNANDEZ.-Rúbrica; 

voll1.m:ta.ria promueve diligencias información adperpe- . 1 • 2-2 
tuam acreditar posesión y propiedad predio urbano- ubi ' Administración de Rentas . ....:....zacualtipán, Hgo.--. ·::;.¡.: 

cadó calle Dr. José María Bandera 24, Cofonia Doctores Derechos en:terados, mayo lZ de 1959.-Recibido, junio·.· :x:\i 
e::;ta .~ medidas y colindancias obran expediente 8 de 1959. · ' . · . ..········ · ::=:o P~~ =~t.; ~:o:n,00:~;'.; ---'--, -.-..;.. __ · -----. ..,._._, -. --.. 5----1-74-2-.-..• ~ 

est.a clu~ así como tableros notificado.res costumbre, JUZG.AJDO ~!J.:~:~~NSTANCIA i;\;.lI~ 

=~:;erse~"';";.,::.':1: o mejores AV I Só. 1 
J~=:~a;u~. ~6ri6!9cR3ez1;~:: t:!:,, ~~~=~::::~!~ 1 

11i..:í.-..; .... .: ... ~~:ón de h . 'tJ',y ~~ una finca ·uroana denominadá EL PUERTECITO~· de la· %.·:: .. :·.'.·.·.'.'.$.' 

.n.u.u.u..u.u>w.~ Rentas.-' :Pac !J.e&, ... -'-60.-~ propiedad de M. Téofanes Escamilla Vda. de Aguado; \'.h\1:' 

¡rechos .enterados, junio 3 de 1959.-Recibido, junio 5 · como medio de add~rir Ja propiedad Por pr~cripcjón:. /}ii::M 

de 1959. ·., =v:~ ~ed~das y colinda.ncias,, obran expediente res-.· '.\;¡;¡¡¡ 

. ' 

JUZGADO CONCILIADOR . -
ELO~OCHITLAN, HG:<). 

5,-1740,' 

··:·.-:.:..~:· : =::1::::~¿l~=~~~~ca;1 
digo Civil~· ' . . . í < :'.iil 

EDICTO 1. 

1, 

MARGA.RITO TIVO, ha. promovido diliJiep.cia de 
~arm.actón Testimanial 1 AdpeQ1etl.Uun, ·para acredi ... 
ta.r dereelws de prol>iedad por pr~rip:ción positiv~ . qeJ 
pred:k> .J1Í1?itico de:flominado T~~, µ.b1c:ado 
p~eblo &n J~ ~..i!\.C esta J·~n$di~16n; ~edid~ 

· ·· · ·' · b · ..... .....,:i~__,,te es-t1vo -y c.olill:daineias. o ra;ri ex~ . ..r ~... . • . 

- ·:. JacaJla., Hg(>., a 8 de abiil de 19G9.~:(fil ~Wio:')j!Jl ''·; 
del Juzgádo, .ANTrONIO LUGQ LABRA.-Rúbrica. -· · .. './:M 'fü 

.,·. ' . . ~; 
·1 . . :. ··:· 

· 'A<hninistración de Ren~s.~aca.Já, ligo.~~:·: 
cho.S eúterados,' .. abril ~· de 1959.-Recibido, 
de 1959. 

.. 
5-1'7:43. 

JUZGA.PO CONCII"iADOR '·. Co,P!fonne a; ·q¡; Ley,. publlí<Jues~ dó8 veces con~-. . . 
t.&:V-ás' :Pe~.i(§diOO. Qiiei&l del Estadq. . - . . .· ' . . ELQ~9CHITLAN~~ HGO. 

' ·1, ::mex-oo~iitaán, ;f!g0.,. a.' 6 de ~yo de 1959·--~l Ju.ez E . p·" 't e T' º' : 
e- _ ... ;11i;.;.·.<fo; CLIISE!Ril©r BAi:>lLLO~-Rúbrica. . .· ". ~· . · . .. . . : · · .. _ . 
v@.1·~ ' .. · ~ 1- - '. . . · • • z-..z. . G1JADA1.:c11?E1 H!JRl'itANP~i l'!fAJER~, h~ l~~ ~ 

' " . . - • ' -- . ~~ J)e.. . rno~~ es~' J~zír8.d9- CoticíiMad<>r W?rtmáci.lm T.estjJPQ<. 
• - ~: ......... uGAci6n de :Rent&:i.-Eloxoch1tlán, ~o~ '...::~,. ·A.d tu _ :e;n .,,.;...;.--:ii"'""- cl'-echna; pron1~d1 Y · ~ · · - - · ib'® ·unto 8 · 11:.1- 00l'pe ant· :.i.·.. ..~,-~ '""'. ... .. , ""~ - ' 

r~@a ente.17-adOS, mayo 15 ~e 1~09~-:-"~c ~ ' ' JI_. . - ·.¡fo~~. -~ip~. ~~tiéoa. denomina~(:)~ .. Nat~~a~· -~~-
o.~.- ll!~59. . - . · , 11 • '., ea. Y ¡\il.íl1ean~a~e~, :ub!~dos. Jl:Iris~~c.1:0ti ~te ~untc1P!-

. _ - - • _ _ _, - .• L.-·-· • • - - --
2 

_,, lnseriitc;>& ~re ~a.~ N~era; medi~as y ~];in~ , 
.. ,,;'··~·-: .. · .. ·,· - ..... . - .. , _.. .Gb~im; ~edi$lté. feS~tj¡(i:o. ~· : - · · ; . -·' . • .. '~tJ'\ 

: . _ .. .¡..]L'ttl ··. < (::e~~.rtne ·a. Ja ·Ley publlp~ dos ,mes eoti _ - >i 
¡ . • . -

. ,:.-•.·· ~.A,W~~=~~:g~~á .. 
,., ... .. __ , 

.. 

. • • ._ . • • - . . - .. e ',, - •. _ . U:1fe-;r-:· l.'«~ '.e»telt~QS tt¡1$Y'.O 1{) ~ :Ul_ · · ~-ªº-.-~ 

.·. ~~~~~:r~~~ ?~-t,_:_._ . ': ..• -... -·.· . ·. ·.· ·_ : 
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JUZGADQ CONCil.JADOR 
ELOXOCHITLAN, HGO. 

E DI C.T O 

5-:1767 

\ 

CARITINA CORONADO VDA. DE TREJO, ha 
Promovido este Juzgado Conciliador Información Tes-

. . tjmonial Adperpetuam, fin· acreditar· derechos propie-
,r, dad y posesión predio rústico del)ominado EL SUSPI-
... Ro ubicado jurisdicción. este Municipio, inscrito nom-
,. · bre Reinaldo Trejo, medidas y collindancias ob'ran ex-
.,.. Pt?diente respectivo. . · · , · 

'.(r'" Publiquése dbs veces consecutivas Periódico Ofi-
··,·, :"" ·, cial del Estado. 

://<." ElbxÓChitláin, Hgo., a 28 de mayo de 1959.-. El Juez 
:.;' r'.·!:·.t Conciliador, CLISERIO BADILLO DELGADQ.-,-Rú-
1 ~'{"·'!·t..._:__ ' 
1Hl''u.r;~ 

''.1\'1:,11); ! . 

i,JJ'1•' 

:'·JC'· : 1
1

• ~udaeión de Ren~.-Eloxocliitlán, Hgo.-De­
}'.' ' ::: recihos E111terados, junio 8 \ de 1959 . ....:...~bido, junio 8 
:,": .. d(:! 1959.- . . . 
.;y·~>.~ !~·-.. 
¡1'11 

5-1917 

JUZGM>O DE PRIMERA INS';f ANCIA 
TUL~ DE ALLENDE, HGO .. · . 

---'- ,. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEOCl0N . .;.;.. 
:y~hualica, Hgo., mayo· so de 1959.-EI Presid~t.é·Mu- ... · 
nicipab, RICARDO RO~RIGpEZ AQUINO~---Rúbrica.; 

...... 2 
, 'Recaudación· de ·Rent.as.-Yahµalica, Hgo.-Der~ -
;éhos enterados, junio 6 de 1959.-RecibidQ, )úniQ a 
:de, -1959. <. 
1 •• 

- . ' ;.- . ' ', ~- ' 

SECRETARiA ·DE RELACIONES E~RI@RES·~ 
' - - ~ ' - - ---

' ,1 1 ~ , 

. El &i:retario d~ Relaciones E~o~ · d'l! '"io& ·~'~. :. ·, 
jtados Unidos Mexicanos: Visto eD. noinbnimdento de· , 
Vi~c6nsul de la Griµi BFetaíia e~ ·p~h:uca, ·~~: 
,qQ.e el Excelentísimo señor Eml:>ajador de diého ~ 

. ·~ió en (a ciuda,d de México, D .. F.,· .el día ~tr@· ~" 
abril d~ mil novecientos. cUicuen.ta y nueve, en favor,' · 

1 1 ,' 

' 1 
'1 ' 

JUZG1\JDO SEGUNDO. D!E W 
1.: :;PACHUCA.." :H~. -. 
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' . ' G~• 

;:%.'1 
}1.l":eSCripci0n :Positiva pr~io rústico denominado VI­
VIENDA, ubicado barrio de San, Nicolás este Munici~ 
pio, registrado a nombre finado Tomás Rafael. MecÍi­
das y linderos co:n'Stan expediente 67-959 este Juzgado. 

Convóeanse personas ·consideren te{ner der~cho so­
bre dieho predio preséntense deducirlo· dentró de tres 
días siguientes única publicación presente Edicto en 
Periódico Oficial del Estado, en La Región· y parajes 

· piíblicos esta ciudad. 
· Ixmiquilpan, Hgo., junio 4 de 1959.-El Secreta­

do deJJ Juzgado, 'PAULINO N. ROMERlO. 
l-1 

' 
Administración de Rentas.-Ixmiqui1pan,. ligo.-

Derechos· enteradqs, junio 4- de 1959.-Recibido, ju­
nio 15 de 1959. 

¡ ·~ 5-1817 
JUZGADO CONCILIADOR 
. ELOXOCHITLAN, ;HGO. 

EDICTO 

ReeaudacÍón ·de Rentas.-EIQxachitlán, Hgo.-De-· 
rechos .enterados, mayo 80 de 1959.---RecibidQ, junio 
l!-0 d~ 1959. ' . / 

mz:Ah~~:Q~~~:;,AH~~TAN~~
892 

*' 
. SANTIAGO é:A ~~ p:o~ueve diligt>ncias de i 

. Ibforma.ción Testimonial Adper,petuam para adquirir ),~11 

por prescripción positiva predios rústicos denominados })[ 
-~edrega1, Gondha y Sin Nombre, ubicados en el pob1a.-B& 
ao de Yonthé C~co, M,unicipio de Alfajayucan, encuén. .'.%[ 

:::;;!~~-1:6~;~~6~8~~c;~~:~~.das y lin~eros conª~:.:\f 
. ··convóeanse personas consideren tener dere.clto SO"'} 

bre dic?os predios,· préséntense deducirlos dentro Q~} 
tres días sigttientes única -publicación .periodieos ofi~: 
éial del Estado, La Región y lugares públicos esta eiU": 
...J~d ' ·•· """ • ; .-'i .} 

. Ixmiquilpan, ligo., jUJÍlio 6 de 1959~-EI SecretariO 
del Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 1-..21 

Administración de · Rentas.-· Jxmiqui1pan H~ . ...,; 
Derechos enterados, junio 8 de 1959.-Recibido, juniº 
·15 de 19p9. · · ·· 

ITTJZGADO"DE LO CIVIL 
PACHUCA, HG'O.' 
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